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]NFORME DEL CONSEJO ECONOM]CO Y SOCIAL

Proteceión d.e los Derechos Hr¡manos en Chile

d.e fecha 30 d.e noviembre ae 1976 dirigida al Secretario General
i e1 Representante Permanente interino d.e 1a Unión d'e Re

Socialistas Soviéticas ante fas Naciones Unid.as

Le ruego tenga a bien publicar como docrmento oficial- de 1a Asamblea General,
relación "orr.i tema 12 del prograna, la declaraeión ad-junta d.e la delegación
Ia URSS en el trigésirno prirner período d.e sesiones d-e la Asambl-ea General-.

Ane4c: adjunto.

(¡'irna¿o) M. JARLAMov
Representante Permanente interino de

la URSS ante ]-as Naeiones Unid.as
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¡JüEXO

Declaración d.e la deleggg:ér {"_lq URSS en el- trigésimo primer
período 9e sesiones de l_a Asamblea General de las Naciones Unidas

El Gobierno chil-eno ha d,esplbgado una amplia campaña de propaganda afrededor
de una decl-aración, pubticada el t6 de noviembre d-e este año, en Ia clue comunica
Ia d.ecisión d,e las autoridad.es chifenas de "poner en libertad a las personas que
se encuentran bajo custodia, detenidas en base al estad.o de sitio" exceptuando a
18 personas'', cuya puesta en libertacl va acompañad-a de una serie de reserr¡as. Lln
particular, esto se refiere al- conocido político, Secretario General d.et Partid,o
Comunista Chileno, e1 Senador Luis Corvalán, eue tleva más de tres años en las
cárceles del régiraen chíleno.

Sal-ta a la vista el hecho de que l-as autorid.ad,es chilenas toman esta decisión
en un momento en que fa cuestión de la política d.e terror, persecuciones, deten-
ciones y violaciones sistemáticas de los derechos humanos seguida por eI Gobierno
chileno se discute en los organismos de las Naciones Unidas, y cuando la Asamblea
General en su trigésino prímer períod"o d.e sesiones tiene que tomar próximamente una
d.ecisión sobre el informe de1 Grupo d.e Trabajo ad hoc d.e la Cornisión d.e Derechos
Hr-¡manos. Se sabe que este informe, redactad.o por un grupo de representantes compe -
tentes d,e varios países, contiene hechos escanclal-osos sobre la continuación d.el
terror masivo y d-e 1as violaciones de los d.erechos humanos. La decisión de excar-
celación se refiere únicamente a 3OO personas, mientras que en las cárceles y los
campos cle concentración d.e Chile, según informa 1a prensa mundialu hay más d.e
6.OOO reclusos. fncluso según e1 testimonio d.e la prensa chil-ena censurad.a
("Qué pasa", d.e1 l-9 d.e novíembre de 1976, y "l{ercurio", del f5 d.e mayo de LgT6),
ar 'l-o-^ ^ó ñ-^sos políticos en Chile ascend-ía a 3.869 en febrero de 1976. Esv u! yrv

bien sabido que d.esd.e entonces en Chile no se han puesto en libertad presos
po1íticos.

La d.ecl-arací6n no menciona para naila a los f]-amados "desaparecidos' presos
políticos, es decír, personas detenidas por la potícía secreta chil-ena (lflV¿.),
cuya detencíón niegan las autoridades chilenas. El número de ''d.esaparecid-os'',
según cáfculos de la opinión pública denocrática, oscila entre l.OOO y 2.OOO per-
sonas. Entre l-os "desaparecidos" se encuentran personalidades como V" Díaz"
M. Zamorano, J l,feibel , E. Ponce, J. i{uñoz y R. Lagos, cuya detención han confirmado
en sus decl-araciones numerosos testigos.

T.a nooqrirrc, fls las autoridades chílenas a poner en libertad af Secretarío
General del Partido Comunista Chileno Luis Corvalán, Senad-or, conocido político
y hombre de fama mundial, cuya l-íberación exige los más amplíos círculos interna.-
cional-es mundial-es, no oued-e dejar de provocar l-a lónjca indignación de toda l-a
opinión pírbl-ica mundial .

Las afirrnaciones difundidas por las autoridades chilenas sobre "1a paulatina
normalización de la situación' no corresponilen a l-a real-id.ad. llumerosos hechos
confirnan que el terror y 1a represión,la condena sin instrucción del sumarjo ni
juicior los asesinatos y las torturas de 1os presos políticos no han cesado en Chile.
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Recientemente el brutal asesinato de Luis Eduard-o Charme Barroso, eonocid.o dirigente
del partido socialista de Chile y de l4arta Ugarte, miembro d-e} particLo comunista,
causaron honda impresión en el mund-o. Varios conocid.os enemígos d.e la Junta,
concretamente el antiguo miembro del- Gobierno de Allende, Orland.o Letelier, fueron
asesinailos fuera de Chile, 1o cual no exime a las autorid.ad.es chi]enas cLe la res-
ponsabilidad por estos crímenes.

La d.eclaración d.e1 Gobierno chileno no es más que un truco de propaganda, cuyo
objeto consiste en d,ebil-itar el movimiento mundial- de solidaridad. con 1os comunistas
y demócratas d,e Chil-e, acabar con el- aisl-amiento internacional- en ef que se encuentra
Ia Junta como consecuencia de l-as viol-aciones sistemáticas de los d,erechos humanos
y confundir a la opinión púttica mund.ial con respecto a 1-a situación reaf en Chi1e.

La opinión pública mund.ial y et amplio movimiento d.e solidaridad con los
patriotas chilenos no esperan d.e l-as autoridades chílenas palabras ni gestos de

propagand.a, sino med.idas reafes d.irigid,as a acabar con el terror y la represión de

i-o=-pátri.otas y demócratas chilenos, liberar a tod.os 1os presos polítícos que se

encuentran en las cárceles y los campos cle concentración, restablecer en el país
1a trad.ición democrática y castigar severamente a los culpables de las brutales
torturas y asesinatos d,e mil-es de hombres y mujeres chil-enos.

Las resoluciones del vigésimo noveno y trigésimo períod"os de sesiones d.e 1a
Asa¡nbl-ea General respond-en a estas exigencias, condenand.o en6rgicamente la política
dp r.c*nr rr z.enrssiín y Ia violación de los derechos humanos en Chile. En el-

J rvy¡

trigésirno período d.e sesiones l-a Asamblea General-, en su resolución sobre
''Protección de los Derechos Ilumanos en Chil-e", instó a fas autoridades chilenas
a que "'ad.optaran sin dernora tod.as las rnedid"as necesarias para restablecer y salva-
guardar los derechos humanos básicos y las libertades fundamental-es".

La d-elegacíón soviética apoya totafmente estas demand.as d.e 1os gobiernos y
d.e la opinión púltica nundiaf y ttar'á todo 1o posible para que el actual período de

sesiones de la Asamblea General adopte decisiones dirigidas a J-a liberación d.e

tod-os 1os presos políticos en ChíIe y a la cesación de las violaciones d-e l-os
d.erechos humanos en ese país.


